 

 

PREGUNTAS FRECUENTES 
 

¿Puedo afiliarme a Cámara de Joyería Jalisco si no estoy dado de alta en Hacienda ?

No, ya que Cámara Regional de la Industria de Joyería y Platería del Estado de Jalisco se integra mediante personas físicas o morales, dedicadas  a la fabricación de toda clase de artículos de oro, plata, platino, paladio, plateados, dorados, enchapados de los mismos metales, esmaltados, tallados de piedras preciosas, semi-preciosas, sintéticas y de vidrio, engastados y engarzados de las mismas piedras, joyería y orfebrería de metales comunes, grabados, fundiciones y laminaciones de metales preciosos, servicio de reparación de relojes y joyas, maquila, así como la comercialización únicamente de primera mano, de los productos arriba citados.

 

¿Cámara de Joyería de Jalisco vende joyería?
La Cámara Regional de la Industria de Joyería y Platería del Estado de Jalisco es una institución de interés público, autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, constituida conforme a lo dispuesto en la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones. 

Las actividades que realiza la Cámara tienen por objeto: 

*  Representar

*  Proteger

*  Orientar 

*  Auxiliar

*  Informar a sus agremiados 

*  Impulsar y promover el desarrollo de la Joyería de Jalisco.

Esta institución en apego a sus objetivos, lleva a cabo múltiples actividades para implementar programas y servicios en beneficio del sector de la joyería.

Funge como órgano de consulta, colaboración y enlace ante entidades Estatales, Federales y Gubernamentales, así como con Organismos Empresariales.

¿Es obligación afiliarse a Cámara de Joyería Jalisco?
La afiliación a Cámara de Joyería Jalisco será un acto de carácter voluntario por parte de personas físicas o morales, dedicadas  a la fabricación de toda clase de artículos de oro, plata, platino, paladio, plateados, dorados, enchapados de los mismos metales, esmaltados, tallados de piedras preciosas, semi-preciosas, sintéticas y de vidrio, engastados y engarzados de las mismas piedras, joyería y orfebrería de metales comunes, grabados, fundiciones y laminaciones de metales preciosos, servicio de reparación de relojes y joyas, maquila, así como la comercialización únicamente de primera mano, de los productos arriba citados.

Como afiliado a Cámara de Joyería Jalisco ¿puedo hacer uso de todos los servicios?
Sí, Usted como afiliado podrá gozar de los beneficios y hacer uso de los servicios que ofrece Cámara de Joyería Jalisco, en apego a los reglamentos que en su caso se requiera.
 

¿Puedo adelantar mi pago de anualidad si aún no se vence mi afiliación?
Sí, el pago se puede adelantar y se respetará el mes de la vigencia original.
 

¿Qué periodo cubre el pago de la afiliación?
El pago de la afiliación es anual, el cual consiste en un año natural a partir de la fecha de pago, este periodo comprenderá el rango de vigencia para sus credenciales y cartas de traslado.
 

¿Qué se necesita para expedir una credencial y carta de traslado a un tercero que no es el afiliado?
Para expedir credenciales y cartas de traslado a un beneficiario es necesaria la autorización del afiliado y el pago del pago correspondiente, si así lo requiere.
